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CIRCULAR NORMATIVA 202360001 

11 

Medellín, 03 de enero de 2022 

DE: Dirección General 
 
PARA: Funcionarios y Contratistas BPP 
 
ASUNTO: Por la cual se establecen las cuantías para contratar en la vigencia fiscal 2023.  
 
 
ENTIDADES CON PRESUPUESTO ANUAL INFERIOR A 120.000 SMLMV 
 
PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2023: $5.768.106.717 (Acuerdo 20220020 de 2022) 
SALARIO MÍNIMO LEGAL AÑO 2023:           $1.160.000 (Decreto 2613 del 28 de diciembre de 

2022) 
 

MODALIDAD LÍMITE DE LA CUANTÍA 

MÍNIMA (10% DE LA MENOR CUANTÍA) 
DESDE: $ 0 

HASTA $32.480.000 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA (Subasta Inversa, 
Menor Cuantía, Servicios de Salud y demás de la subsección 2 del 
Decreto 1082 de 2015). (280 S.M.M.L.V) 

DESDE: $ 32.480.001 
HASTA: $ 324.800.000 

 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
DESDE: $ 324.800.001 

HASTA: SIN LÍMITE DE CUANTÍA 
 

 
CONCURSO DE MÉRITOS 

DESDE: 32.480.001 
HASTA: SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

 

 

Atentamente; 

 

ANGEL OVIDIO GONZALEZ ALVAREZ 
Director General  

Proyectó: Sirley Milena Restrepo Ramírez. - Abogada contratista - Gestión Jurídica   
 
Revisó: Ruth Esteida Palacios Rios. - Secretaria General BPP   
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